Nº182/ En la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, a los                        veintiocho días del mes de mayo del año dos mil siete, reunidos en Acuerdo los señores Ministros integrantes de la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, Dres. ROLANDO IGNACIO TOLEDO y ALBERTO MARIO MODI, como jueces de primer y segundo voto, respectivamente, tomaron en consideración para resolver el presente expediente: “CAMPO DEL CIELO S.R.L. C/ PROVINCIA DEL CHACO S/ EXPROPIACION IRREGULAR”, Nº 58.751, año 2005, venido en apelación extraordinaria en virtud del recurso de inconstitucionalidad interpuesto a fs. 819/837 vta..





C  U  E  S  T  I  O  N  E  S




I.- ¿Es procedente el recurso de inconstitucionalidad deducido en autos?




II.- En su caso, ¿qué pronunciamiento corresponde dictar?

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL DR. ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




1.- Arriban las presentes actuaciones a conocimiento y decisión de este Tribunal, en virtud del recurso de inconstitucionalidad deducido por la parte actora a fs. 819/837 vta., contra la sentencia que obra a fs. 794/805 vta., dictada por la Sala Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Presidencia Roque Sáenz Peña.




Elevada la causa, la misma se radica a fs. 849 ante esta Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, la que se integra definitivamente con los suscriptos a fs. 881.




A fs. 855 y vta. emite su dictamen N° 1406/05 el señor Procurador General y a fs. 860/861 y a fs. 863/868 vta. se glosan los memoriales potestativos de la parte demandada y actora, respectivamente. A fs. 883 se llama autos para sentencia, quedando la cuestión en estado de ser resuelta.

2.- Siendo este Tribunal el juez de los recursos extraordinarios para ante él intentados, corresponde me expida previamente sobre la concurrencia de los extremos que hacen a la admisibilidad formal del que ahora considero. En tal cometido, advierto que ha sido interpuesto en término, por la parte legitimada para recurrir, la sentencia recurrida reviste carácter definitivo. En cuanto al planteo de la cuestión constitucional, estimo que se encuentra cumplido, por los fundamentos que desarrollaré al tratar el presente remedio, apartándome de este modo de lo dictaminado por el representante del Ministerio Público. 

I.- El caso: la parte actora deduce la pretensión de marras con sustento en su oposición a la oferta de pago efectuada por la parte demandada al no haberse incluido en la expropiación de un inmueble rural, el “Meteorito Chaco” ubicado dentro del mismo. Sostiene básicamente que tanto el mencionado cuerpo celeste como el campo donde se encuentran son de propiedad privada, que sólo el Código Civil puede establecer cuales son los bienes de dominio público del Estado y que la validez de las leyes -en el caso las provinciales referidas a la expropiación y a los meteoritos- requiere el respeto a la Constitución Nacional. 

La parte accionada en su contestación se opone al progreso de la demanda por considerar que la contraria carece de legitimación activa ya que el meteorito en cuestión es de propiedad de la Provincia del Chaco, lo que está consagrado por el inc. 10) del art. 38 de la Constitución Local, a lo que adunó la prescripción en virtud de la vigencia, desde el año 1.990, de la Ley N° 3.563 que declara de utilidad pública toda esta clase de cuerpos celestes, pasando a contestar seguidamente la demanda en la cual encuadró la naturaleza jurídica de meteoritos en normas del Código Civil, efectuando un desarrollo de las leyes provinciales dictadas para los mismos. Posteriormente cuestionan la validez del instrumento legal para adquirir derecho alguno sobre el aerolito, denunciando que el planteo de la accionante evidencia un intento de enriquecimiento indebido y un abuso del derecho. 

II.- Los pronunciamientos de las instancias ordinarias: sustanciada la cuestión y producidas las pruebas, se dictó sentencia en la que se rechazó la demanda invocando normas, tanto del Código Civil como también de la Constitución y leyes provinciales, que la juez a quo estimó aplicables. Apelada la misma por la actora, el pronunciamiento es confirmado por la Cámara, teniendo como inicial  fundamento que el cuerpo celeste tiene un inmenso valor científico pero no está enumerado entre los bienes de dominio público del art. 2.340 C.C., por no participar de sus características, y que por lo tanto es susceptible de ser de propiedad privada. En base a tal pauta y encuadre jurídico en las normas de derecho civil, consideran que el meteorito es un bien mueble -art. 2.319- y que existió apropiación por parte del Estado Provincial -art. 2.524 inc. 1) del C.C.-, ya que el anterior dueño del fundo (el Sr. Tevez) no se comportó jamás como dueño del cuerpo celeste y además abandonó el objeto del que podía ser propietario, a favor de la parte demandada, quien a su vez efectuó actos de señorío sobre tal objeto, de conformidad a las pruebas producidas en el expediente. Todo ello llevó a los sentenciantes a concluir que el Estado Provincial es el propietario del bien, por lo que no puede existir apropiación irregular, como lo sostuviera la parte demandante (fs. 803) (el énfasis me pertenece).    

III.- Los agravios traídos a esta instancia extraordinaria: sostiene la parte impugnante que el pronunciamiento en crisis toma una posición radicalizada sin atender a los justos reclamos de su parte, resaltando que se debe discernir si las leyes provinciales, incluida la Constitución, tienen mérito suficiente para determinar si un meteorito puede ser colocado en el dominio público. Al respecto agrega que la Cámara, en oposición manifiesta a la juez a quo, partió del reconocimiento de la calidad de bien privado (no público) pasible de valor comercial y posesión, aceptando desde el principio la posición sustentada por su parte, no obstante lo cual se agravia de las normas del Código Civil aplicadas para confirmar la resolución de primera instancia. En tal derrotero cuestiona que se hayan modificados los argumentos de la demandada y de la juez a quo al introducir la cuestión de la posesión como también de la interpretación respecto a que existió apropiación del meteorito por haber mediado abandono y aprehensión de la cosa, al no verificarse, a su criterio, los requisitos de tales institutos. Seguidamente efectúa un desarrollo de los distintos artículos de la normativa civil que estima fueron incorrectamente soslayados, afirmando que la Provincia arribó a la tenencia que denomina “posesión” por el camino de un desapoderamiento forzoso, sin títulos que legitimen su conducta ni consentimiento del actual poseedor. Destaca que la presunción iuris tantum del art. 2.412 del Código Civil fue invertida por la Alzada, quien la otorgó a la demandada, no obstante que quien detentó la posesión de buena fe del objeto del proceso fue el señor Tevez.       

IV.- El encuadre jurídico del asunto: la propiedad de los recursos naturales: para resolver la cuestión y a su vez otorgar adecuada respuesta a los agravios de la recurrente extraordinaria respecto de la cuestión constitucional originada por su alegación de invalidez de la normativa local, debemos partir de lo establecido por la Constitución Nacional, la cual al referirse a esta temática en su artículo 124, 2° párrafo prescribe que “Corresponde a las provincias el dominio originario de los recursos naturales existentes en su territorio.”.

Este texto ha sido incorporado por la reforma de 1994 y sobre el cual autorizada doctrina y partícipe a su vez de tal Convención Constituyente, opina que “es un trascendente aporte … en aras de fortalecer el federalismo.” (conf. Quiroga Lavié-Benedetti-Cenicacelaya, Derecho Consitucional Argentino, Rubinzal-Culzoni, 2001, T. II, pág. 993), quienes agregan que de la fórmula elegida “…queda claro que se trata de una manifestación de la noción de la autonomía territorial que extiende el poder público local a todas las “cosas” existentes en el ámbito físico provincial (suelo, subsuelo, espacio aéreo y, en su caso, marítimo)…La novedad de esta disposición radica en hacer explícito lo que siempre se consideró como derivación natural y lógica de las históricas cláusulas que aseguran a las provincias “todo el poder no delegado” por ellas al gobierno federal (actual art. 121, CN) y la intangibilidad de su territorio (art. 13, CN). Mientras el silencio guardado por la Constitución histórica se justificó por la poca importancia prestada a mediados del siglo XIX a los recursos naturales, la incorporación de 1994 se explica para evitar en el futuro la repetición del desapoderamiento de importantes recursos naturales provinciales… por parte del Estado federal con el erróneo argumento de que el Congreso dicta el Código de Minería… ” (conf. auts. y ob. cit, pág. 994). 

Gelli coincide con el contenido de la norma como también en que la misma “…importa una modificación sustantiva, porque, como se ha sostenido “la propiedad y administración de los recursos naturales garantiza un presupuesto vital del federalismo … y requiere una modificación de la legislación vigente que se oponga a lo dispuesto en el art. 124.” (conf. María Angélica Gelli, Constitución de la Nación Argentina, Comentada y Concordada, La Ley, 2004, 2ª ed. ampliada y actualizada, pág. 865); también Rosatti postula que la citada norma “…reivindica el dominio originario de las provincias…sobre los recursos naturales existentes en su territorio.” (conf. Horacio D. Rosatti, Derecho Ambiental Constitucional, Rubinzal-Culzoni, 2004, pág. 107), para luego reconocer que tal respuesta constitucional “…no ha sido la constante en la materia, pero -en nuestro criterio- es la más adecuada a un país federal.”, destacando seguidamente que la palabra “originario” que complementa, adjetiva o califica al vocablo “dominio” debe ser entendida (en lo que aquí nos interesa) “Como una reivindicación histórica, derivada de la preexistencia de los entes territoriales locales al Estado nacional (“originario” connota en este sentido a “previo” y evoca lo “ancestral”)…” (conf. aut. y ob. cit, pág. 109). 

V.- El contenido del patrimonio natural: al respecto cabe destacar que en el informe de la Comisión respectiva la Convencional Elba Roulet dijo: “También se consagra la obligación del Estado de proveer a la preservación del patrimonio natural, entendiéndose por tal el conjunto de los paisajes, restos fósiles, aerolitos, meteoritos y demás cuerpos celestes que constituyen no sólo bienes naturales sino un patrimonio de valor científico muy importantes para nuestro país” (Conv. Nac., 13 reunión, 20 julio 1994, cit. en Víctor H. Martínez, “La Propiedad de los Meteoritos”, L.L., 1998-D, págs. 1046/1047).

Habiendo quedado determinado que los meteoritos son recursos naturales captados por el art. 124 de la Carta Magna, se encuentra en plena consonancia con la misma lo dispuesto por el art. 38 de la Constitución Provincial que consagra como “… deber de los poderes públicos dictar normas que aseguren básicamente: 1°. La preservación, protección, conservación y recuperación de los recursos naturales y su manejo a perpetuidad. … 10°. El resguardo de los cuerpos celestes existentes en el territorio de la Provincia, los que son bienes del patrimonio provincial.”, (la negrilla me pertenece).   

Según Víctor H. Martínez al incorporarse tal normativa en nuestra Constitución Local, se recibió las indicaciones dadas por “El prestigioso profesor Aldo Cocca en su informe al Primer Coloquio Sobre los Progresos de Exploración Cósmica y sus Consecuencias para la Humanidad … después de reconocer que los meteoritos son cosas y la inexistencia de normas jurídicas específicas, expone las recomendaciones del Grupo de Trabajo de la UNESCO en su Oficina Jurídica: “Los meteoritos deberán ser considerados en lo futuro como pertenecientes al estado sobre el territorio del cual han caído, antes que a la persona que los haya descubierto o al propietario del terreno donde fueron hallados, y que deberán tomarse medidas para evitar que constituyen el objeto de transacciones puramente comerciales”. En sus conclusiones se recomienda “llamar la atención de sus Estados miembros sobre la utilidad de adoptar una legislación que tienda a asegurar la conservación de los meteoritos y a obtener que sean utilizados para el mejor interés del público y de la Humanidad entera” (conf. aut. y trabajo cit., pág. 1046).   

En consonancia con la Carta Magna la Provincia ha dictado la Ley N° 4.076 que en su artículo 2° determina como integrantes del patrimonio cultural y natural entre una serie de bienes “… los yacimientos meteoríticos y los sitios naturales que tengan valor artístico, histórico, paleontológico y arqueológico …”.

VI.- La validez de las normas locales - La solución propiciada: de la reseña normativa y doctrinaria precitada surge con meridiana claridad que, a diferencia de lo postulado por la impugnante extraordinaria, el meteorito cuya expropiación irregular alega la misma, es un bien del patrimonio provincial, es decir que su propiedad pertenece a la Provincia del Chaco, demandada en estos autos.  

Ello es así no por los fundamentos de derecho común vertidos por la Cámara -concretamente los diversos artículos del Código Civil interpretados por la misma y que reseñara en el punto II) de la presente-, sino, como lo destacara precedentemente, por imperio de las Cartas Magnas Nacional y Provincial y las leyes dictadas todas en consonancia. 

Queda de este modo plasmada la respuesta a la cuestión constitucional alegada por la actora, quien en su memorial potestativo (fs. 863 vta./865) volvió a plantear la supuesta colisión de las leyes en las que basaba su accionar el estado local, con nuestra Ley Suprema. Tal oposición o conflicto normativo en el caso de marras no existe, como quedara explicitado, por los fundamentos dados y a los que me remito en honor a la brevedad.

De todo ello se desprende que al no ser otra que la provincia accionada quien detenta el dominio sobre el recurso natural constituido por el “Meteorito Chaco”, no puede prosperar la pretensión de expropiación inversa aquí incoada por la parte actora, a los fines de que se le abone a esta última el monto en concepto de indemnización por el citado cuerpo celeste, justamente por no tener derecho alguno sobre el mismo.   

Consecuentemente cabe rechazar los agravios del impugnante y confirmar la sentencia de la Alzada, aunque no por los fundamentos de derecho privado dados por dicho Tribunal, sino por los de derecho público vertidos precedentemente.  

Por los motivos expuestos, me expido por la improcedencia del presente recurso. ASÍ VOTO.

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL DR. ALBERTO MARIO MODI, DIJO:




Coincidiendo con los fundamentos y la solución propuesta en el voto que antecede, adhiero al mismo y emito el mío en idéntico sentido. ES MI VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL DR. ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




En virtud de la conclusión arribada al tratar la primera cuestión, propongo se desestime el recurso de inconstitucionalidad deducido por la parte actora a fs. 819/837 vta., contra la sentencia que obra a fs. 794/805 vta., dictada por la Sala Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Presidencia Roque Sáenz Peña.




Las costas de esta instancia, dado el resultado que propicio y lo normado por el art. 68 del CPCC, deberán imponerse a la parte recurrente vencida. 

Los honorarios de los profesionales intervinientes, deben ser regulados de conformidad a las pautas establecidas en los arts. 3, 4, 6, 7 y 11 de la Ley Arancelaria, tomando como base el salario mínimo vital y móvil vigente en la Provincia. Efectuados los cálculos pertinentes los estimo de la siguiente manera: Dr. Osvaldo José Simoni en las sumas de PESOS DOS MIL ($2.000,00) y de PESOS OCHOCIENTOS ($800,00), como patrocinante y apoderado; y al Dr. Juan Víctor Alegre en la suma de PESOS QUINIENTOS SESENTA ($560,00) como apoderado. ASÍ TAMBIÉN VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL DR. ALBERTO MARIO MODI, DIJO:




Con arreglo al resultado de la votación efectuada con motivo de la primera cuestión, adhiero también a la propuesta del Dr. Rolando Ignacio Toledo respecto de la presente, adhesión que abarca asimismo lo relativo a imposición de costas y regulación de honorarios profesionales. ES TAMBIÉN MI VOTO.




Con lo que no siendo para más, se dio por finalizado el Acuerdo que antecede, firmando los señores Magistrados presentes, todo por ante mí, Secretaria, de lo que doy fe.


   Dr. ALBERTO MARIO MODI 


       ROLANDO IGNACIO TOLEDO

                  Juez Subrogante 



                         Presidente
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                     SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

MARIA OLGA ALLEVI

Abogada Secretaria
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  SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA





S  E  N  T  E  N  C  I  A

Nº182/                                     RESISTENCIA, mayo     28         de 2007.

AUTOS Y VISTOS:




Los fundamentos del Acuerdo que antecede, la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, 

R E S U E L V E:




I.- DESESTIMAR el recurso de inconstitucionalidad deducido por la parte actora a fs. 819/837 vta., contra la sentencia que obra a fs. 794/805 vta., dictada por la Sala Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Presidencia Roque Sáenz Peña.




II.- IMPONER las costas de esta instancia a la parte recurrente vencida.




III.- REGULAR los honorarios de los profesionales del Dr. Osvaldo José Simoni en las sumas de PESOS DOS MIL ($2.000,00) y de PESOS OCHOCIENTOS ($800,00), como patrocinante y apoderado; y del Dr. Juan Víctor Alegre en la suma de PESOS QUINIENTOS SESENTA ($560,00) como apoderado. 




IV.- REGÍSTRESE. Protocolícese. Notifíquese. Remítase la presente, por correo electrónico a la señora Presidente de la Sala Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo y señora Presidente de dicha Cámara, de Presidencia Roque Sáenz Peña, dejándose por Secretaría la respectiva constancia. Oportunamente bajen los autos al juzgado de origen. 











   Dr. ALBERTO MARIO MODI 


       ROLANDO IGNACIO TOLEDO

                  Juez Subrogante 



                         Presidente
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SI-///

///-GUEN LAS FIRMAS.

MARIA OLGA ALLEVI

Abogada Secretaria
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SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

